
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 195/2025 
 
ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a trece de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta a la
Ministra Lenia Batres Guadarrama, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
1. Oficio del delegado del Poder Ejecutivo Federal. 2430 

2.  Acta de audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos de once de febrero de dos mil veintiséis. 

Sin registro 

 
La documental señalada en el número 1 fue recibida en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este tribunal. Conste. 

 
 

Ciudad de México, a trece de febrero de dos mil veintiséis.  
 
I. Alegatos. 
Agréguese el oficio del delegado del Poder Ejecutivo federal, a quien se tiene 
formulando alegatos en esta controversia constitucional, los cuales fueron relacionados 
en la audiencia celebrada en este asunto.  
 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo, y 34 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
II. Solicitud de sobreseimiento. 
En relación con las manifestaciones que formula el Poder Ejecutivo Federal respecto a la 
actualización de la causal de improcedencia que refiere, dígasele que dicha cuestión 
será un aspecto que se analizará en el momento de dictar sentencia. 
 
III. Acta de audiencia.  
Vista el acta de audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos celebrada 
en este medio de control constitucional el once de febrero del año en curso, en la que se 
hizo constar, por un lado, la relación de las pruebas ofrecidas por las partes, las que se 
admiten y se tienen por desahogadas según su propia y especial naturaleza y, por otro, 
los alegatos formulados por las partes en el presente asunto. 
 
IV. Cierre de instrucción. 
Se cierra instrucción para elaborar el proyecto de resolución correspondiente, ello, con 
fundamento en los artículos 34 y 36 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Notifíquese por lista. 
 
Lo proveyó la Ministra instructora Lenia Batres Guadarrama, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Firmante Nombre LENIA BATRES GUADARRAMA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP BAGL690806MDFTDN00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663300000000000000000000e40e Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/02/2026T17:38:48Z / 18/02/2026T11:38:48-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
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4b 51 10 52 33 99 af a5 7a 93 33 b5 9a 77 b3 d1 ac 67 78 89 15 09 6a 22 a0 49 fa a3 f4 5e 46 39 4e 8d d3 82 b6 70 3d 44 de bf fa a2 90 
19 30 99 5e 83 de de 91 94 b0 2b 1e 19 f9 10 b6 15 35 24 98 6f b3 6b 22 60 93 47 6c 3f 62 f8 d2 ea 4f 53 b9 58 77 bc dd 20 f5 73 9a bb d4 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/02/2026T17:38:48Z / 18/02/2026T11:38:48-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663300000000000000000000e40e 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/02/2026T17:38:48Z / 18/02/2026T11:38:48-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1065618 
Datos estampillados E78DBCF9BEE3A4876F7DD027BE668063A2B9769A3C29DB689A730E483A896FF19DAF

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/02/2026T23:47:33Z / 13/02/2026T17:47:33-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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ab fe b5 b9 6c 99 b5 6a c2 60 3b 78 ba b3 ca 32 42 b4 a1 a5 2c 50 d2 46 29 0c 5a 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/02/2026T23:47:33Z / 13/02/2026T17:47:33-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/02/2026T23:47:33Z / 13/02/2026T17:47:33-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1051070 
Datos estampillados 114C4187B1AB47249294AF02B0AD5403ED1282819DD3FC48F3A410E05B0C89CAFB47Datos
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